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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FPT-005 DE 2013 

 

 

ADENDA No. 01 

 

 

El CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, se 

permite informar a los interesados en el Proceso de Invitación Abierta a 

Presentar Ofertas FPT-005 de 2013, cuyo objeto es: “Contratar la 

Construcción de la plazoleta turística y cultural los Guanes del municipio 

de Los Santos, Departamento de Santander.”, que se procede a realizar las 

siguientes modificaciones al contenido de los Términos de Referencia de la 

siguiente manera: 

 

1. El Capítulo 4 de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-005 de 2013, 

en adelante queda de la siguiente manera: 

 

CAPÍTULO 4 - DOCUMENTACION FINANCIERA HABILITANTE 

 

Los interesados en presentar propuesta en el presente proceso de 

contratación, deberán presentar la siguiente documentación, con el fin de 

verificar la capacidad financiera del proponente, así: 

 

a. Estados Financieros: Balance General y Estado de Resultados con corte 

a 31 de diciembre de 2011, acompañados de sus correspondientes Notas 

a los Estados Financieros, firmados por el Contador y el Revisor Fiscal 

cuando legal o estatutariamente se haya establecido la figura de revisoría 

fiscal.   

 

Cuando el proponente sea extranjero, los estados financieros deberán ser 

presentados en moneda legal colombiana y cumpliendo lo establecido en 

el presente pliego para los documentos otorgados en el exterior.  

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada 

integrante debe presentar los Estados Financieros de forma individual.   

 

b. Copia de la Tarjeta Profesional del Contador y del Revisor Fiscal (en caso 

de requerirse este último): De igual manera se debe anexar copia del 

certificado de antecedentes expedidos por la Junta Central de 

Contadores del Contador y del Revisor Fiscal, que suscriben y dictaminan 

los Estados Financieros Básicos. Dichos certificados deben estar vigentes al 
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cierre del presente Proceso.   

 

Para el caso de proponentes extranjeros, de no ser aplicable en el país de 

origen este requerimiento el representante legal deberá certificarlo 

atendiendo la legislación del país de origen. Esta declaración se hará bajo 

la gravedad de juramento, el cual se entenderá prestado con la 

presentación del documento al CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.  

 

c. Copia de la Declaración de Renta Correspondiente al Año Gravable 

2011: Para quienes estén obligados a declarar o en su defecto la 

declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo a lo preceptuado en el 

inciso segundo del artículo 620 del Estatuto Tributario.   

 

En cuanto a la declaración de renta para los proponentes extranjeros sin 

domicilio en Colombia, deberá presentarse el documento equivalente 

para el país de origen. De no existir la obligación o el organismo 

competente para la expedición de dicho documento, el revisor fiscal o el 

representante legal deberán certificar el pago de los impuestos a que esté 

obligada la empresa, atendiendo la legislación del país de origen. Esta 

declaración se hará bajo la gravedad de juramento, el cual se entenderá 

prestado con la presentación del documento al CONSORCIO ALIANZA 

TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.  

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada 

integrante debe presentar copia de su declaración de renta 

correspondiente al año gravable 2011de forma individual.  

 

d. Copia del Registro Único Tributario (RUT): En caso de ser persona natural 

o jurídica extranjera, sin domicilio en Colombia, el documento equivalente 

en su país de origen, conforme a los requisitos establecidos para los 

documentos expedidos en el exterior. De no existir este requerimiento, 

declararlo bajo la gravedad de juramento que se entiende  prestado con 

la presentación de documento ante el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.  

 

e. Certificación Bancaria: donde se indique que el proponente se 

encuentra  vinculado con el número de cuenta  de una Entidad 

Financiera.  

 



 

CONSORCIO   ALIANZA   TURÍSTICA 

Nit.  900.191.859 – 2 

 

 

Teléfonos:  

(1) 287-0144   

Carrera 13 No. 28 – 01 piso 8  Bogotá D.C. – Colombia 

www.fondodepromocionturistica.com 

Fax:  

(1) 287-0144 

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

integrantes deberá presentar en forma independiente la certificación 

mencionada.  

  

EVALUACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS - (Habilitante) 

 

Las propuestas serán sometidas a un procedimiento de evaluación 

cuantitativa por el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA y se realizará de  conformidad con Los indicadores 

financieros serán calculados con base en la información financiera 

registrada por la Cámara de Comercio.   

  

El proponente será habilitado financieramente, si acredita: Índice de 

Patrimonio Superior al 30%, Índice de Endeudamiento: Menor o Igual al 70% 

e Índice de Liquidez Mayor o Igual al 1% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando la propuesta sea presentada por consorcios, uniones temporales o 

cualquier otra modalidad de asociación, se realizará la verificación 

financiera, sobre la sumatoria de la consolidación de los Estados 

Financieros de cada uno de los integrantes de la figura asociativa en que 

presente la propuesta. 

 

INDICADOR 

PARÁMETROS 

CONSORCIO ALIANZA 

TURÍSTICA – FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

Activo Corriente / Pasivo 

Corriente 

 

1% 

 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total / Activo Total 

 

 

70% 

INDICE DE PATRIMONIO 30% 
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2. El Numeral 5.1.2 del Capítulo 5º de la Invitación Abierta a Presentar 

Ofertas FPT-003 de 2013, en adelante queda de la siguiente manera: 

 

5.1.2 EXPERIENCIA GENERAL: HABILITANTE 

 

Para la verificación de los requisitos habilitantes relacionados con las 

condiciones de experiencia general, los proponentes deben acreditar 

como mínimo dos (2) y máximo tres (3)  contratos de obra ejecutados y 

terminados en los últimos ocho (8) años contados a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso, en donde su objeto esté relacionado con 

proyectos de construcción de obras civiles de urbanismo, espacio público, 

vías en adoquín, parques o plazoletas, o malecones, cuya sumatoria en 

valor sea como mínimo igual al cien por ciento (100%) del valor del 

contrato previsto en este documento, expresado en Salarios Mínimos 

Mensuales Legales SMML en Colombia, del año de la terminación del 

respectivo contrato.  

 

La experiencia deberá ser acreditada por las entidades contratantes. Para 

ello, el proponente deberá anexar Certificación y/o acta de Recibo Final 

de Obra y/o Acta de Liquidación de Obra y/o Acta de Terminación del 

Contrato (siempre que se incluya dentro de esta acta recibo a 

satisfacción), suscrita por el contratante, donde se indique como mínimo 

objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de 

terminación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información registrada 

en el documento que el comité evaluador considere necesaria.  

 

Las certificaciones o actas que acrediten la experiencia general deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

1. Nombre o razón social del contratante. 

2. Nombre o razón social del contratista. 

3. Número y objeto del contrato. 

4. Fecha de inicio y fecha de terminación. 

5. El documento debe estar debidamente suscrita por quien la 

suscribe. 

6. En caso que documento corresponda a un consorcio o unión 

temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes. 

7. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar 

en forma precisa si son contratos adicionales al principal o son 
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contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y 

valor individualmente. 

8. No se aceptan auto certificaciones 

 

Cuando un proponente suministre información referida a su participación 

en un consorcio o unión temporal, se considerará para efectos de la 

evaluación del factor experiencia general, el porcentaje de participación 

establecido. 

 

NOTA: En todo caso se permite acreditar la experiencia solicitada 

presentando copia de contratos ejecutados y terminados junto con la 

respectiva acta de liquidación o terminación, donde conste la ejecución a 

satisfacción de la entidad contratante. 

 

El Administrador del Fondo Nacional de Turismo se reserva el derecho de 

verificar la información presentada. En caso de que sea falsa o inexacta, el 

proponente será descalificado y su propuesta no será tenida en cuenta. 

 

3. Los demás términos y condiciones que no se hayan modificado en la 

presente adenda, se ratifican como aparecen en los Términos de 

Referencia de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-005 de 2013. 

 

Todo cambio en el cronograma del proceso de selección, se realizará 

mediante adenda que se publicará en la página web 

www.fondodepromocionturistica.com. 

 

 

Dado en Bogotá D.C., el miércoles 30 de enero de 2013. 

 

 

(original firmado)  

 

CARLOS A. ROMAN CASTAÑEDA 

Subdirector Jurídico 

Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 

 

 

 

 

Proyectó: Lorena Pardo Peña. 

http://www.fondodepromocionturistica.com/

